
Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
Las aneas as miden por el total del espacio que ocupe al siwwftst
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesta. Asi

timbre.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar,

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca per»*

neceo abierto* al público desde las diez a las trece horas, todo»

los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
¡Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho jmedia
ét Ir mañana a dos y media de la tarde. Para ét

público: De nueve y media a una y media. .

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Aamimstra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

EMPRESA «INDUSTRIAL FRUTERA, S. A.», V

LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO

CAPITULO PRIMERO

— Este grupo

— Este

— Comprende

—\u25a0 Este grupo

CAPITULO IIRESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE TRABA-

ENTRE LAS REPRESENTACIONES ECONÓMICA

V SOCIAL DE LA EMPRESA «INDUSTRIAL FRU-

TERA, S. A.» (INFRUSA)

GOBIERNO CIVIL
Secretaría general.—Sscción ds Coordi-

nación y Relaciones Públicas

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL ENTRE LA

Madrid, 20 de junio de 1964.—El Go-
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C—3.172)

Lo que .se hace público en este perió-
dico qficial para general conocimiento.

De conformidad con ¡o preceptuado en
el artículo 61 del Reglamento dictado
para aplicación de la ley de Expropia-
ción Forzosa de 10 de enero de 1879, en
relación con la de 7 de octubre de i939>
este Gobierno ha acordado señalar el día
11 del próximo mes de julio para que
tenga lugar, ante el excelentísimo señor
Alcalde de esta capital, el acto de hacer
\u25a0efectivos a los respectivos propietarios
los precios de expropiación que han re-
sultado firmes, más los intereses lega-
les, correspondientes a dos fincas sitas
en el antiguo término de Fuencarral
(hoy Madrid), expropiadas por «Inmo-
biliaria Jubán, S. A.», y que llevan el
número general 3.270/C-48 y los par-
ticulares no y 124, a cuyo acto debe-
rán concurrir las personas que mencio-
na el artículo 62 del citado Reglamento.

Ministerio de Trabajo
.000

Delegación Provincial

Artículo 5. 0 El plazo de duración de
este Convenio se fija en un año, contado
a partir de la fecha de su entrada en
vigor. Automáticamente se prorrogará de
año en año si, con una antelación mínima
de tres meses a la fecha de su vencimien-
to, o, en su caso, a la de cualquiera de sus
prórrogas, alguna de las partes le hubie-
ra denunciado.

Artículo 4.0 Ámbito temporal. —La en-
trada en vigor de este Convenio tendrá
lugar, a todos los efectos, el día i.° de
marzo de 1964, sea cualquiera la fecha
en que se publique en el Boletín Oficial
de la provincia.

Artículo 3. 0- Ámbito personal. —Será
de aplicación a la Empresa Industrial Fru-
tera, S. A. (INFRUSA) y a la totalidad
del personal a su servicio.

Artículo 2.
0 Ámbito funcional. —Obli-

gan sus preceptos a las actividades de des-
carga de bultos destinados a los Mayo-
ristas, a la actividad de conservación de
frutas en las Cámaras Frigoríficas de pro-
piedad de la Empresa y a todas las acti-
vidades administrativas, las cuales se ri-
gen por la Reglamentación Nacional de
Trabajo en el Comercio.

Artículo i.°. Ámbito territorial.—-Las
normas del presente Convenio Colectivo
Sindical son de aplicación en la localidad
y término municipal de Madrid.

Sección i.3—.Clasificación según

la permanencia.CONVENIO COLECTIVO SINDICAL ACORDADO
JO DE MADRID POR LA QUE SE APRUEBA EL

Resultando que se acompaña al men-

cionado texto el informe favorable emiti-

do pot el Delegado Sindical Provincial de

fecha 13 de abril pasado, en el que se

hace constar que estima procedente su

aprobación por concurrir en el mismo to-

das las condiciones legales, no acompa-

ñándose el cálculo del salario hora pro-

fesional ni la tabla de rendimientos míni-

mos por dificultades técnicas de su redac-

ción.

Visto el Convenio Colectivo Sindical
acordado entre las representaciones' Eco-

nónima y Social de la empresa «Industrial
Frutera, S. A.» (INFRUSA); y

Resultando que con fecha 16 de abril
próximo pasado fué recibido en esta De-

legación el texto -del referido Convenio,

que fué suscrito el 31 de marzo ultimo
por las representaciones de ambas par-
tes que tenían acreditada su personali-
dad legal para establecer dicho Conve-
nio.

Madrid, 20 de mayo de 1964.—El De-
legado de Trabajo, Luis San Miguel Arri-
bas.

Aprobar el Convenio Colectivo Sindical
suscrito entre las representaciones Eco-
nómica y Social de la empresa «Industrial
Frutera," S. A.» (INFRUSA), debiendo
comunicarse al Delegado Sindical Provin-
cial, al propio tiempo que se ordena la
publicación de dicho texto en el Boletín
Oficial de la provincia; con la adverten-
cia de que contra la presente Resolución
no cabe recurso alguno en la vía guber-
nativa, según determina el articulo 23 del
citado Reglamento y disposiciones com-
plementarias.

Esta Delegación de Trabajo ha re-
suelto :

Vistas las disposiciones legales citadas
y demás de general aplicación,

Considerando que el artículo 36 del
Convenio hace constar que el mismo no
repercutirá en los precios, por lo que no
ha lugar a la tramitación especial a que
se refiere el artículo correspondiente del
repetido Reglamento.

Considerando que el Convenio suscrito
co nfecha 31 del pasado marzo entre las
representaciones Económica y Social de
la empresa «Industrial Frutera, S. A.»
(INFRUSA), se adapta por razón de con-
tenido . y forma a, lo establecido en los
artícudos 11 y 12 de la Ley de 24 de
abril de 1958 y a los preceptos correlati-
vos del Reglamento de 22 de julio del
mismo año; y por no concurrir causa al-
guna de ineficacia de las que se relacio-
nan en el artículo 20 de dicho Reglamen-
to, procede su aprobación, debiendo pu-
blicarse el texto del Convenio y la presen-
te Resolución en el Boletín Oficial de
la provincia, en cumplimiento de lo que
determinan los artículos 16 de la citada
Ley de 24 de abril de 1958 y 25 de su
Reglamento.

Considerando que esta Delegación es
competente para resolver sobre lo acor-
dado por las partes en el Convenio Colec-
tivo Sindical, en orden a la aprobación o
a la declaración de la ineficacia total o
parcial de su texto, con arreglo al artícu-
lo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958,
en relación con los artículos 19 al 22 del
Reglamento de 22 de juliodel mismo año,
para la aplicación de dicha Ley.

Resultando que el Convenio entrará en
vigor el día i.° de marzo de 1964 y su
duración será de un año, contado a par-
tir de la fecha de su entrada en vigor,
prorrogable de año en año.

Resultando que, recabado el preceptivo
informe de ia Dirección General de Pre-
visión, el mismo fué recibido el 28 de
abril último, haciéndose constar que, exa-
minadas las cláusulas del Convenio, se
comprueba que no contienen precepto al-
guno que esté en contradicción con las
normas de aplicación de la Seguridad So-
cial.

Artículo 7.° La Empresa vendrá obli-
gada a formalizar un contrato escrito con
cada uno de los trabajadores eventuales o
interinos que tomen por más de quince
días, en el que constará su categoría pro-
fesional, el día que comenzó la prestación
de los servicios, la clase de éstos y su
duración, entregándose una copia del con-
trato al trabajador. Todo trabajador even-
tual que no tenga formalizado contrato

escrito se considerará como fijo una yez

superado el período de prueba reglamen-
tario.

Es interino el que sustituye a un tra-
bajador fijo durante su ausencia por cau-
sa de enfermedad, servicio militar o ex-
cedencia forzosa.

Se considera personal eventual el que
se contrata para atenciones extraordina-
rias o esporádicas de duración limitada.

Es personal fijoel que es preciso de mo-
do permanente para los distintos servicios
de la Empresa.

Artículo 6.° Según la permanencia, el
personal se clasificará en fijo, eventual o
interino.

5.0 Auxiliar administrativo. — Es el
que, con conocimientos generales de índo-
le administrativa, auxilia a los Oficiales
administrativos en la ejecución de trabajos
de oficina.

en posesión de conocimientos prácticos
necesarios, realiza, con responsabilidad
propia, los trabajos de oficina que se le
encomienden, así como elaboración de es-
tadísticas, gestión de informes, trans-
cripción en libros de contabilidad, liqui-
dación de Seguros Sociales, etc.

4-° Oficial administrativo. —Es el que,
a las órdenes del Tefe administrativo, y

6.° Cobrador. —Es el empleado mayor
de veintitrés años que tiene por ocupador*

i.° Médico de empresa. —Es el facul-
tativo designado por la Empresa para
prestar asistencia medica a su personal.

2." Practicante. —Es asimismo el titu-
lado como tal, designado por la Empresa,
para prestar a su personal los servicios
propios de su especialidad.

3.
0 Jefe administración. —Es el que,

provisto o no de poderes, lleva la respon-
sabilidad y dirección de una o más sec-
ciones, estando encargado de imprimirles
unidad y dependiendo siempre de la Di-
rección, Gerencia o Administración de la
Empresa

Artículo 13. Definiciones comunes a
todas las especialidades que abarca el
Convenio.

h)
cas.

Maquinista de cámaras frigorífi

Sección 2 del personal

Artículo 8. 3 Clasificación general. —Teniendo en cuenta las características de
esta Empresa y el personal que ocupa, se
establece la siguiente clasificación por ra-
zón de sus funciones:

i.° Técnicos.
2° Administrativos.
3. 0 Subalternos.
4.

0 Obreros.
Artículo 9.° Técnicos

comprende:
Médico de Empresa.
Practicante. H
Articulo 10. Administrativos

grupo comprende:
a) Jefe.
b) Oficial,
cj Auxiliar.

Articulo 11. Subalternos.
este grupo:

a) Cobrador.
b) Ordenanza.
c) Vigilante.
d) Mujeres de limpieza
Artículo 12. Obreros.

comprende: \u25a0
a) Jefe del servicio de descarga
b) Subjefe del servicio de descarga
c) Encargado.
d) Capataz.
e) ' Jefe de grupo
f) Mozo especializado.
g) Jefe del servicio de cámaras frigo-

ríficas.
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necerá hasta el recibo del siguiente.

"•¡\u25a0mediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispondrán que se deje
ja ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

Fuera de Madrid. — Trimestre, Jos pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.

I

Para Madrid. — Trimestre, 90 pesetas; semestre, .180,
y un año, 360.



Artículo 17. Las retribuciones de las
categorías determinadas en este Convenio
serán las establecidas en la tabla de sa-
larios inserta a continuación:

El. personal, cuando para ello sea re-
querido por sus superiores jerárquicos,
está obligado a dar cuenta detallada en
cualquier momento del estado y marcha
del Servicio y del trabajo que cada uno
tenga a su cargo o realice, así como tam-

bajo se ordenará jerárquicamente. En la
sección administrativa, éi Jefe del Servi-
cio Administrativo será el que repartirá
el trabajo entre los Oficiales y los Auxi-
íires; en el Servicio de Descarga, el tra-
bajo se repartirá por el Jefe y el Subjefe
del Servicio, a través de los Encargados
y Capataces.

Salaría base PJ US ie ff" Salario total Cuatrienios
emotividad

Artículo 30. Vacaciones. —El personal
sujeto al presente Convenio tendrá dere-
cho al disfrute de unas vacaciones retri-
buidas según lleven menos de diez años
o más al servicio de la Empresa. En el
primer supuesto, de veinte días, y en el se-
gundo, de veinticinco, percibiendo el sa-
lario base, aumento por años de servicio
y plus de actividad.

El disfrute de las vacaciones será for-
zoso, estableciendo los correspondientes
turnos de acuerdo con las necesidades de
la Empresa y los deseos del personal.

Se respetará en todo caso el descanso
de doce horas entre ia terminación del
trabajo y el comienzo de la jornada labo-
ral deí siguiente día.

trata de un servicio de interés público
por estar encaminado al abastecimiento de
la capital, la Empresa solicitará de la De-
legación Provincial 'de Trabajo la auto-
rización para realizar las horas extraordi-
narias, inciuso por encima de las autoriza-
das oficialmente.

5.000
2.250
8.000

750
3.000

2.000

2.000

1.250
2.000

45°
45°
150

2.500
2.000

Médico ... ..\

Practicante ...
Jefe Administrativo
Oficial Administrativo ...
Auxiliar Administrativo
Cobrador
Ordenanza
Vigilante
Personal^de Limpieza
Jefe del Servicio de Descarga
Subjefe del Servicio de Descarga ...
Encargado
Capataz
Jefe de Grupo
Mozo especializado
Jefe Servicio de cámaras frigoríficas
Maquinista de cámaras frigoríficas ...

1.500
1.300
1.140

900
i-75o
1.000

7.000
3.000

11.000

7.000
4.250
7.000
2.250
2.250
1.950

10.000

7.000
4.500
3.900
3.240
3.000
4-75o
4.000

2.100

3.000
3.000

15. Mozo especializado. —-Es aquel que
realiza trabajos de carga y descarga, se
ocupa además de clasificar pesos, contar

y anotar los bultos descargados.
16. Jefe del servicio de cámaras fri-

goríficas .—Es aquel que, a las órdenes
directas de la Gerencia de la Sociedad,
tiene por misión la organización y direc-
ción del servicio de Cámaras Frigoríficas,
así como la vigilancia de su perfecto fun-
cionamiento y grado de temperatura, res-
pondiendo ante la Dirección de la Empre-
sa de la buena marcha del Servicio.

17. Maquinistas de cámaras frigorífi-
cas.—Son aquellos que, en posesión de
conocimientos especiales, tienen a su car-
go el funcionamiento y cuidado de las
cámaras frigoríficas, en su aspecto me-
cánico y eléctrico, tenjendo las mismas
siempre a punto y en perfecto estado de
funcionamiento, realizando para ello los
trabajos y reparaciones precisas.

11. Subjefe del Servicio de descarga.
Es aquel que, a las órdenes directas del
Jefe del Servicio, te ayuda y auxilia en
la dirección, organización y distribución
de la descarga, sustituyéndole en sus en-
fermedades, ausencias o permisos.

12. Encargado. —Es aquel que, a las
órdenes del Jefe y Subjefe del Servicio,
tiene por misión distribuir el trabajo y
vigilar el funcionamiento de la descarga.

13. Capataz. —Es aquel que, sin dejar
de realizar el servicio de carga y descar-
ga, auxilia en momentos dados a los En-
cargados del mismo, estando al frente
de un grupo de descargadores.

14. Jefe de grupo. —Es el que, asu-
miendo la responsabilidad de un grupo
de mozos especializados, contribuye a los
trabajos de carga y descarga, clasifica-
ción de pesos y contar y anotar los bul-
tos descargados

j.° Ordenanza. —Es aquel que tiene
por misión hacer recados y trabajos rudi-
mentarios de oficina, tales como tranqueo
y cierre de la correspondencia.

8.° Vigilante.—Es el que tiene a su
cargo la vigilancia de las herramientas de
trabajo, ropa del personal, etc.

9. 0 Mujeres de limpieza.—-Es ia que se
ocupa de la limpieza de los locales de la
Empresa.

10. Jefe del Servicio de descarga. —Es
aquel que, a las órdenes directas de la Ge-
rencia de la Sociedad, tiene por misión la
organización, distribución y dirección del
servicio de descarga, respondiendo ante
la Dirección de ia Empresa de la buena
marcha del servicio.

habitual realizar por cuenta de la empresa
las operaciones de cobro y pago de fac-
turas fuera del establecimiento, ingresos
en los Bancos y pago de jornales al per-
sonal.

Las cantidades que perciban en el ejer-
cicio del cargo sindical se devolverán y se
ingresarán en el fondo del plus de ren-
dimiento.

Las licencias por asuntos propios .sin
sueldo se concederán en la forma determi-
nada en el Reglamento de Régimen In-
terior. En ningún supuesto tendrán de-
recho al plus de productividad. Caso de
ser superior a cinco días, la Empresa de-
terminará la procedencia o no de nombrar
un sustituto oído el Jurado.

Las ausencias al trabajo de los repre-
sentantes sindicales con motivo del des-
empeño del cargo darán derecho al perci-
bo del sueldo y demás emolumentos ex-
presados en este Convenio, pero si ésta se
repitiera por más de cinco días, el traba-
jador perderá el derecho al plus de pro-
ductividad.

Artículo 31. La ausencia al trabajo
por causa de enfermedad dará lugar des-
de el primer día al percibo del salario y
premio de antigüedad; pero no al plus de
productividad, si la enfermedad no fuera
rechazada por el médico de la Empresa.
En este caso se estará a lo acordado en
materia de sanciones en el artículo si-
guiente, en cuanto a falta de asistencia.
Se reputará como tal si habiéndose per-
sonado el médico de Empresa o quien le
sustituya en el domicilio del trabajador el
enfermo no se encontrara en éste. Si por
necesidades del servicio tuviera que ser
sustituido por otro, sólo tendrá derecho
a este beneficio durante eLprimer mes de
enfermedad, descontándose en todo caso
las prestaciones económicas que le co-
rrespondieran por el Seguro de Enferme-
dad.

Artículo 27. Plus de productividad. —
El plus de productividad se percibirá úni-
camente en cuanto a los días trabajados,
en los domingos o en la parte proporcio-
nal de los días trabajados en la semana
respecto al domingo y en las vacaciones
anuales reglamentarias. No se percibirá
en los casos de enfermedad, faltas de asis-
tencia al trabajo , perdiéndose el derecho
a este plus en tes demás supuestos, que
serán detallados en otros apartados de
este Convenio.

Artículo 26. Perderán el derecho a la
percepción de este fondo los_ trabajadores
que durante el mes havan sido objeto de
sanción por falta grave o por tres faltas
leves. Caso de comisión de falta muy agra-

ve, la pérdida del derecho a la percepción
de este fondo será por un período de doce
mensualidades.

Artículo 24. Fondo especial de estí-
mulo al rendimiento. —Sin perjuicio de que
la Entidad «Infrusa» abone a sus tra-
bajadores de plantilla las retribuciones
consignadas en este Convenio, y con el
fin de estimular a dichos trabajadores,
seguirá aportando a un fondo especial
de estímulo al rendimiento los 10 céntimos
por bulto descargado consignados en el
Reglamento de Régimen Interior.

Asimismo se seguirán abonando otros
10 céntimos por bulto descargado a dicho
fondo, convenidos en septiembre de 1962.

Los primeros 10 céntimos indicados se
distribuirán exclusivamente entre el perso-
nal de la sección de descarga. Los otros
10 céntimos se distribuirán entre todo el
personal fijo de la Empresa.

La distribución y normas serán regula-
das por el Jurado de Empresa.

Artículo 25. Del fondo especial de es-
tímulo al rendimiento se retraerán las
cantidades necesarias para abonar las re-
tribuciones correspondientes al personal
eventual que preste servicio en la Sección
de descarga. El remanente que quedare
se distribuirá entre el personal y en la
forma que se ha detallado en el artículo
anterior.

Las restantes vacantes del personal
obrero y subalterno serán cubiertas: la
mitad por concurso de méritos entre los
de categoría inmediata inferior y la otra

mitad por antigüedad, salvo los Maqui-
nistas de cámaras frigoríficas, que serán
de libre designación de la Empresa.

La Empresa podrá someter al personal
a las pruebas de aptitud que considere
\u25a0necesaria para los ascensos. En igualdad
de condiciones se dará preferencia al más
antiguo. Las reclamaciones que,puedan
presentarse con motivo .de los _ ascensos
previstos en este apartado serán _ resuel-
tas por la Empresa, oyendo previamente
al Jurado.

CAPITULO III
Artículo 14. Ascensos. —Las vacantes

que se produzcan de Médico y Practicante,

Jefe administrativo-, Jefe y Subjefe del
Servicio de Descarga, Cobrador y Jefe del
Servicio de Cámaras Frigoríficas, por
tratarse de cargos de confianza, serán de
libre elección de la Empresa.

Las vacantes de Oficiales administra-
tivos se proveerán: una plaza por anti-
güedad y otra por libre designación de la
Empresa.

Artículo 29. Trabajo en horas extra-

ordinarias. —Siguiendo la orientación que
tiende a imponer la jornada legal y ha

iderar las horas extraordinarias como
icionales, se procurará reducir el tra-

bajo a la jornada legal. Si las necesidades
de la Emoresa, y por causa de fuerza
mavor obligaran a realizar horas extra-
ord'narias será obüsratorio por parte del

1 trabajador. Teniendo en cuenta que se

JORNADA DE TRABAJO

Artículo 28. /Con carácter general el
personal realizará una jornada de ocho
horas diarias y de cuarenta y ocho a la
semana

Faltas de asistencia. —Las faltas al.tra-
bajo con causa justificada, con permiso
de la Empresa, son, si totales, no abona-
bles en cuanto al plus de produotividad
se refiere, siempre que correspondiere a

Artículo 32. Sin perjuicio de las san-
ciones estaolecidas en el Reglamento de
Régimen Interior de la Empresa, por fal-
ta de puntualidad, asistencia o negligen-
cia en el trabajo,' se impondrán las san-
ciones comprendidas en este artículo.

Faltas de puntualidad. —Se entiende por
puntualidad el estar en ei puesto de tra-

bajo debidamente preparado en el mo-
mento de la hora justa de comenzar la
jornada, debiendo, por lo tanto, efectuar
la entrada el personal durante los cinco
minutos anteriores..El que se retrase des-
pués de la hora tendrá una falta de pun-
tualidad. Si en. el transcurso de un mes
un mismo productor tuviere varias de es-
tas faltas, se le contarán, a efectos de re-
torno del plus de productividad, en la
siguiente forma: Una falta, un punto ;
dos faltas suman dos puntos más; ter-
cera falta suman cuatro puntos mas;
cuarta falta suman ocho, puntos mas;
quinta falta suman dieciséis puntos mas ;
sexta falta, suman treinta y dos puntos
más, y séptima falta suman sesenta >'cuatro puntos más; lo que hace un total
de ciento veintisiete puntos, los cuates
son aproximadamente el 100 por 100 del
plus de productividad de un mes com-
pleto

A partir de la fecha de la entrada en

vigor del presente Convenio no se fijará
tope máximo de número de cuatrienios.
Se mantendrán los cuatrienios que cada

trabajador tenga en dicho momento, pa-

sando a percibir los consignados en la

tabla de salarios a partir de la entrada en
vigor del presente Convenio.

Artículo 22. Gratificaciones extraor-
dinarias reglamentarias. —Las gratifica-
ciones reglamentarias de Navidad y 18 de

Julio serán de una mensualidad y esta-

rán integradas por el sueldo base y plus
de productividad, más la antigüedad.

Artículo 23. Gratificación en función
de beneficios.— Estos se constituirán por
una paga de treinta días para cada traba-

jador, integrada por sueldo base y plus
de productividad, más la antigüedad.

Artículo 21. Aumentos periódicos por
tiempo de servicio.—Para premiar la vin-
culación de los trabajadores con la Em-
presa, el personal fijo pasará a disfrutar
de cuatrienios en la cuantía establecida
en la tabla de salarios en la siguiente
forma

Artícu'.o 20. Si el productor no puede
directamente percibir los haberes devenga-
dos, éstos podrán abonarse a otra perso-
na que él mismo designe, previa autoriza-

ción del productor y presentación, de la
misma. La persona autorizada deberá
acreditar ser la designada por el trabaja-
dor.

Artículo 19. Dentro de la semana o el
mes, la Empresa concederá anticipos re-
integrables, previa justificación de su ur-

gente necesidad, a cuenta del trabajo has-
ta el 90 por 100 del importe de la semana
o mensualidad.

Estas retribuciones se entenderán sobre
jornada compieta, pudiendo hacerse el
abono por semanas, quincenas o meses ;
pero cuando el trabajador cobre por quin-
cenas o meses tendrá derecho a percibir
anticipos a cuenta de la retribución de-
vengada.

Los pluses convenidos que se establez-
can y han quedado especificados en la ta-
bla anterior están comprendidos en el ar-
ticulo 2.

0 del Decreto de 21 de marzo
de 1958, y no serán cumputables para el
Fondo del Plus Familiar, quedando ex-
cluidos de cotización por Seguros Socia-
les y Mutualismo Laboral.

Artículo 18. La ,retribución se hará
efectiva dentro de la jornada de traba-
jo el último día hábil del mes, los que
cobren por meses, y de la semana, a los
que deban percibirla semanalmente.

Cualquier duda, aclaración o reclama-
ción que el personal se viere obligado a
hacer la formulará en el acto de percibir
sus respectivas remuneraciones ante el
pagador y antes de firmar el recibo ofi-
cial.

ORGANIZACION DEL TRABAJO

Artículo 15. La Dirección de la Em-
presa será la encargada de organizar el
trabajo, orientar y dirigir las labores de
todos los productores de la misma.

Articulo 16 La distribución del traba-
jo en esta Empresa se hará independien-
temente en el servicio de descarga y en el
servicio de cámaras frigoríficas. El tra-

MIÉRCOLES 24. DE JUNIO

CAPITULO V

SALARIOSTABLA DE

CATEGORÍAS

CAPITULO VII

ENFERMEDADES Y LICENCIAS

CAPITULO VIII

SANCIONES

CAPITULO VI

CAPITULO IV

bien, sin requerimiento alguno, dará cuen-
ta rápida e inmediata a sus Jefes de cual-
quier alteración, irregularidad, anormali-
dad o falta que notare en ia marcha del
servicio en la Sección en que cada uno
preste su trabajo.

2
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2r-Á.—Mayor de productos farmacéu-
ticos.— 4. a.—Doce y cuarenta.

21-E.—Importadores de drogas.—4.*.
Doce y cincuenta.

19.-^1 mportadores de abonos.—-4.". —,
Doce y treinta.

18-D. — Laboratorios Industriales. —
4. a.—Doce y diez.

19.—Importadores de abonos.—3. a.—*
Doce y veinte.

12-C. — Fabricación de perfumería j
belleza.—4. a.—Once y cincuenta.

18-D.—Laboratorios Industriales. 1—;

i. a.—Doce.

11. — Fabricación para productos de
laboratorio y sanidad. —? 4.a. — Once y,
cuarenta.

lo exija

La Empresa proveerá a su personal ad-
ministrativo y subalterno de un guarda-
polvo y los mozos y demás personal que
intervengan directamente en la descarga
percibirán 1,50 pesetas diarias en concep-
to de deterioro de ropa, a fin de que pue-
dan renovarla a medida que su deterioro

Artículo 33
ropa del personal se dispondrá de un lo-
cal provisto de duchas, lavabos y arma-
rios, si el Ayuntamiento autorizare las
instalaciones correspondientes, mantenién-
dose en todo caso las existentes. La Em-
presa no será responsable de la falta de
estas instalaciones si, habiéndolo solicita-
do del Ayuntamiento, se le hubiere dene-
gado el local y la realización de las obras
necesarias.

SEGURIDAD E HIGIENE

Para el aseo y cambio dé

Hago saber: Que en expedientes eje-
cutivos de apremio que se tramitan por
esta Oficina Recaudatoria contra los deu-
dores que a continuación se relacionan y
conceptos que se detallan, en los que no
ha podido llevarse a efecto notificación
ni requerimiento alguno por resultar de
domicilio ignorado, se ha dictado provi-
dencia de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 127 del Estatuto de Recau-
dación ordenando requerir por medio del
Boletín Oficial de la provincia a los
deudores, herederos o causahabientes pa-
ra que, en plazo de ocho días, a contar
de la fecha de publicación del presente
edicto en dicho periódico oficial, compa-
rezcan en sus respectivos expedientes,
bien entendido que transcurrido dicho
plazo sin haberlo efectuado, se continua-
rán las actuaciones previa declaración en
rebeldía.

tos del Estado en la expresada Zona

Don Ángel Barbero García Ochoa, Re-
caudador de Contribuciones e Impues-

Madrid, 15 de junio de 1964.—-El De-
legado de Hacienda (Firmado).

(G. C—3.119)

Rama III.—Grupo 20 J).—Actividad
Menor de comestibles. —Sección 4. a—Ho
ra: 12,45.

Rama III.—Grupo 20 J).—Actividad:
Menor de comestibles.—Sección 3.a—Ho-
ra: 12,40

12,35

Rama III.—Grupo 20 J).—Actividad
Menor de comestibles. —-Sección 2.a —Ho-
ra •

Rama III.—Grupo 20 J).—Actividad:
Menor de comestibles.—Sección i.a—Ho-
ra: 12,30

12,25

Rama III.—-Grupo 20 I).—Actividad:
Menor de comestibles.—Sección 4.a—Ho-
ra

Rama III.—-Grupo 20 I).—Actividad:
Menor de comestibles. —Sección 3.a—Ho-
ra: 12,20.

Rama III.—-Grupo 20 I).—-Actividad:
Menor de comestibles. —Sección 2.a—Ho-
ra: 12,15

Rama III.—Grupo 20 I).—-Actividad:
Menor de comestibles. —Sección i.a—Ho-
ra: 12,10.

Rama III.—Grupo 20 H).—Actividad:
Menor de comestibles.—Sección 4.a—Ho-
ra: 12,05.

Rama III.—-Grupo 20 H).—Actividad:
Menor de comestibles.—Sección 3.

a—Ho-
ra: 12. /

Rama III.—Grupo 20 H).—Actividad:
Menor de comestibles.—Sección 2.a—Ho-
ra : 11,55.

Rama III.—Grupo 20 H).—Actividad:
Menor de comestibles.—Sección i.a—Ho-
ra: 11,50.

Rama III.—Grupo 20 G). —.Actividad:
Menor de comestibles.—-Sección 4.

a—Ho-
ra: 11,45.

Rama III.—Grupo 20 G).—Actividad:
Menor de comestibles.—Sección 3.a—Ho-
ra: 11,40.

Rama III.—Grupo 20 G). —.Actividad:
Menor de comestibles.—Sección 2.a—Ho-
ra: ii,35-

Rama III.—Grupo 20 G).—-Actividad :
Menor de comestibles.—Sección i.a—Ho-
ra: 11,30.

Rama III.—Grupo 20 F).—Actividad:
Menor de comestibles.—Sección 4.a—-Ho-
ra: 11,25.

Rama III.—-Grupo 20 F).—Actividad:
Menor de comestibles.—Sección 3.a—Ho-
ra: 11,20.

Artículo 35. Incompatibilidades. —To-
do el personal de Industrial Frutera, So-

ciedad Anónima, afectado por el Pr«sente

Convenio no podrá desarrollar actividades
de trabajo que fueren retribuidas, cuales-
quiera la clase que fuesen dentro del Mer-
cado Central de Frutas y Verduras de
Madrid, pudiendo considerarse como cau-

sa de despido justificado el incumplimien-
to por parte de los productores de la in-

compatibilidad reseñada en este articulo.

Si posteriormente aumentos acordados
por disposiciones legales de cualquier ran-
go llegaran a anular las mejoras conce-
didas por el Convenio, la representación
social podrá pedir la revisión del mismo

antes del vencimiento de plazo.

Artículo 34. Condiciones más benefi-
ciosas.—Por ser condiciones mínimas las
establecidas en este Convenio habrán de
respetarse las mejoras que individualmen-
te haya concedido la Empresa cuando,

examinadas en su conjunto, resulten más
beneficiosas al productor.

Los nombramientos se harán median-
te sorteo, que se celebrará el día 25 del
actual mes y año en el despacho del ilus-
trísimo señor Segundo Jefe de esta De-
legación, sin interrupción, a partir de
las diez horas.

No habiendo sido elegidos por omi-
sión, o bien por no reunir suficientes
requisitos legales, los Comisionados de
los Grupos y Secciones de esta Rama,
detallados a continuación, que han de
formar parte de las Juntas de evalua-
ción a constituir, esta Delegación de
Hacienda, haciendo uso de la facultad
que le concede la Regla 14 de la Ins-
trucción Provisional, aprobada por Or-
den de 9 de febrero de 1958 y modifica-
da por la de 22 de enero de 1959, pro-
cederá a designar de oficio dichos Co-
misionados.

Industrias químicas

CAPITULO XI

Artículo 36. Repercusión de precios.—

Las partes que establecen este Convenio
manifiestan, y así lo hacen constar a los

efectos oportunos, que las mejoras retri-

butivas pactadas no podrán determinar
en ningún caso alza en el precio de los

productos a partir de su entrada en vi-

gor.

11. — Fabricación para productos de
laboratorios y sanidad. — i.\—Once y
veinte.

g-B.^Fabricación de resinas, plásti-
cos y afines.—4. a.—Once y diez.

Grupo. —-Secciones. —Horas

4.-—Fabricación de productos quími-
co-orgán ico.—4.a.—Diez.

6.-^Fabricación de productos quími-
cos. —i.a.—Diez y diez.

6.—No especificados productos quí-
micos.— 4.a.—Diez y veinte.

8-A. — Comercio de gasolina y lubri-
cantes.—3. a.—Diez y treinta.

8-A. —s Comercio de gasolina y lubri-
cantes. —4. a.—Diez y cuarenta.

9-B.—Fabricación de resinas, plásti-
cos y afines.—i. a.—Diez y cincuenta.

9-B. —Fabricación de resinas, plásti-
cos v afines. —2.a.—Once.

treinta

11. —Fabricación para productos de la-
boratorios y sanidad. — 3.a. — Once y

Francisco Almazán Francos.
Natividad Alvarez Alvarez.
Marco Ant. Arévalo Padilla.
Luisa Borras París.
Francisco Boyer García.
José Capran! Montero y otro.
Fernando Ceballos Rodríguez.
Francisco Cochero Lanos.
Compañía General del Sur.
Compañía La Vascongada.
Socorro Diéguez Peña.
Empresa Baranel, S. A.
Empresa Vallesolares.
Serafín Encinar Parcia.
Jenaro Flores Luis.
Santos Franco Bravo.
Pedro Gárate Pérez.
Isaías García Ranz.
José García Díaz.
Agustín Gimeno Martínez.
Alfonso Horna Requejo.
Carlos Hiera Camino.
Alfonso Jiménez Avellán y otro.
Marcelino Jiménez Olalla.
\u25a0Matilde LocateHi Alvarez.
Carmen Marichalar Bruguera.
Pedro Maroto.
Concepción Martín.
Manuel Martín Rebollo.
Justa Martínez Antón.
Félix Mazario Ruiz.
Teodoro Montiel Sánchez.
Augusto Munvielle Comte.
Parcesol, S. A.
Adolfo Paredo Vallina.
Máximo Pedro Barahona.
Quito Prados Zurdo .
José Riesgo Carcabón Gallo.
José Enrique Rivas Fabal.
Herederos de Antonio Rodríguez,
José Rodríeuez Peña.
Eustaciuia Romero Lorente.
Antonio Sánchez Mayoral.

Juliana Sancho García.
Mariano Sanz Manzano.

Rústica, años de 1962 y 1963

Rama III.—Grupo 20 E).—Actividad
Menor de comestibles. —Sección i.a—Ho-
ra

Rama III.—Grupo 20 D). —Actividad:
Menor de comestibles. —Sección 4.a—Ho-
ra; 10,45

10,50

ra: 10,55.
Rama III.—Grupo 20 E).—Actividad :

Menor de comestibles. —Sección 3.a—Ho-
ra: 11

Rama III.—Grupo 20 E).—Actividad-
Menor de comestibles.—Sección 2.a—Ho-

ra: n

Rama III.—Grupo 20 E).—Actividad:
Menor de comestibles. —Sección 4.a—Ho-
ra: 11,05. , .

Rama III.—Grupo 20 F).—Actividad:
Menor de comestibles.—Sección 1.a—Ho-
ra: 11,10. . .

Rama III.—Grupo 20 F).—Actividad:
Menor de comestibles. —Sección 2.a—Ho-

Rama III.—Grupo 20 D).—Actividad:
Menor de comestibles. —Sección 3.a—Ho-
ra: 10,40.

io,35

Rama III.—Grupo 20 D).—Actividad
Menor de comestibles. —Sección 2.a—Ho-
ra--

Rama III.—^Grupo 20 D).—Actividad:
Menor de comestibles. —Sección i.a—Ho-
ra: 10,30

Rama III.—Grupo 20 C). —-Actividad:
Menor de comestibles. —Sección 4.a—Ho-
ra : 10,25.

ra: 10,20

Rama III.—Grupo 20 C).—Actividad:
Menor de comestibles.—Sección 3.

a—Ho-

Rama III.—Grupo 20 A).—-Actividad:
Menor de comestibles.—Sección i.a—Ho-
ra: 9,30.

No habiendo sido elegidos los Comi-
sionados de ios grupos y secciones de esta
Rama, detallados a continuación, que han
de formar parte de las Juntas de Evalua-
ción a constituir en esta Delegación de
Hacienda para que señaien los beneficios
fiscales del año 1963, en uso de las facul-
tades que me concede la Regla 14 de la
Instrucción provisional de 9 de febrero
de 1958, modifacada por la Orden de 22
de enero de 1959, he dispuesto que se
designen de oficio, mediante sorteo, que se
celebrará en el despacho del ilustrísimo
señor segundo Jefe de esta Delegación de
Hacienda (Montalbán, 6, primer piso), el
día 30 de los corrientes mes y año, a las
horas que se detallan seguidamente:

ctos. —.Rama III, Alimentación
Impuesto Industrial. —.Cuota por Benefi-

ANUNCIO

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

Rama III.—Grupo 20 A).—Actividad:
Menor de comestibles-. —Sección 2.a —Ho-
ra: 9,35.

Rama III.—-Grupo 20 A).—-Actividad:
Menor de comestibles.—Sección 3.a—Ho-
ra: 9,40.

Rama III.—Grupo 20 A).—Actividad:
Menor de comestibles.—Sección 4.a—Ho-
ra: 9,45.

Rama III.—Grupo 20 B). —Actividad:
Menor de comestibles.—Sección i.a—Ho-
ra: 9,50.

Rama III.—-Grupo 20 B).—Actividad:
Menor de comestibles.—-Sección 2.a—-Ho-
ra: 9,55.

Rama III.—Grupo 20 B).—Actividad:
Menor de comestibles.—Sección 3.a—Ho-
ra: 10.

Rama III.—Grupo 20 B).—Actividad:
Menor de comestibles. —Sección 4.a—Ho-
ra: 10,05.

ra: 10,10

Rama III.—Grupo 20 C).—Actividad:
Menor de comestibles. —Sección i.a—Ho-

Rama III.—Grupo 20 C).—«Actividad:
Menor de comestibles.—Sección 2.a—Ho-
ra: 10,15.

Artículo 37. Vigilancia y cumplimien-

to.
_

Queda encomendada la interpreta-

ción y vigilancia de este Convenio a una

Junta, presidida por el Presidente del Sin-

dicato Provincial de Frutos y Productos
Hortícolas y formada por dos voca.es eco-

nómicos representantes de la Empresa que
hayan asistido a todas las sesiones para
el establecimiento del mismo y dos obre-

ros pertenecientes al Jurado de Empresa

que hayan formado parte también de Ja

Comisión Deliberante. _
La competencia de esta Junta se limita

exclusivamente a entender de las cues-
tiones que pudieran suscitarse aspecto a

la interpretación'y cumplimiento delas

normas convenidas, emitiendo los corres-

MIÉRCOLES 24 DE JUNIO

.—Tre-

CAPITULO IX

Recaudación de Contribuciones
e Impuestos del Estado

Zona de Vaüecas

EDICTO

CAPITULO X

DISPOSICIONES ADICIONALES

RAMA XI

CAPITULO XII

(O.—56.362){G. C.—2.624)

Artículo 39. En todo lo demás no pre-
visto en el presente Convenio se atendrán
las partes a lo establecido en la Legisla-
ción Laboral de aplicación y Reglamento
de Régimen Interior de la' Empresa.

Artículo 38. Justificantes de pago. —La empresa pagará a su personal, me-
diante hoja de salarios o documento aná-
te&°> que acredite claramente y con exac-
titud las cantidades que se abonan y las
cantidades correspondientes a cada con-
cepto.

Negligencia.-^ La negligencia, falta de
atención o falta de destreza, cuando sea
exigible dentro de su categoría, siempre
que reporte un perjuicio a la Empresa,
recaerá a cargo del productor causante
en la siguiente forma: 40 pesetas de pér-
dida para la Empresa irá a cargo del cau-
sante en la cuantía de un punto, lo que
hace que 200 pesetas de quebranto supone
un día de plus de productividad. Se in-
cluyen en esta medida las averías e inuti-
lización de material y maquinaria.

la Empresa abonar el salario del día.
Cuando la falta sea por cuenta del traba-
jador, perderá jornal y plus. Cuando la
falta de asistencia sea parcial (de una o
varias horas) procederá el descuento del
plus de productividad del tiempo de au-
sencia. Cuando las faltas de asistencia
sean injustificadas perderá veinte puntos
(cuatro días de plus de actividad) por un
día completo, treinta y ocho puntos por el
segundo día y setenta por el tercero, lo
que supone la pérdida total del plus de
actividad durante un mes.

(G. C-3.165)
oOoí

29.—Menor de plásticos y artículos de
caucho.— 3.a.—Trece y veinte.

Madrid, 20 de junio de 1964.—El De-
legado de Hacienda (Firmado).

28.—Detallistas diversos.—1 .*,
ce y diez.

3

23. —Almacenistas diversos. —• 3.". —r

Trece.



Ensanche, años 1959/ 1963
Eladio Martín Hernanz.
Cirilo Vilda Lagarte y otro.
Domingo Luengo Peinado.
Pablo Medino Hernández.
Juan Martín Elvira.
José Martínez Ibáñez.
Encarnación Huedo Poves.
Wenceslao Vélez López.
Leonardo Casado Santiago.
Julio Chellini Rodríguez.
Francisco Gómez Aviles.
Mantequerías Arias, S. A.
Nicolasa Conde Checa.
Antonio Rodríguez Lamas.
Miguel González de la Peña.
Teresa Granes.
Manuel Chamero Fraile.
Mariano Barazal.
Joaquín Requena Cochero.
José Parra Grande.
Mariano Barazal.
Alfonso de Horna y Requejo.
Hogares, S. A.
Gregorio Valdepeñas Sánchez.
Ángel López Mateo.
Evaristo Suárez González.
Bernardo Crespo Moraga.
S. A. R. Agentina.
Francisco Miranzo Serrano.
Vicente Casado de Francisco.
Celestino Lázaro Hernández.
León García Parra.
Pilar Delgado Cobos.
Manuel Pérez.
Araceli Carrasco Alarcón.
Marqués de Canillejas.
María Josefa Orta García.
Aniceta Budía Cruz.
Matías Sanz.
Ángel Nogués Merino.
Ramón del Callejo Peña.
Calixto Valverde y otro.

José Fernández Gómez.
Wenceslao Vélez López.
Navas y Rica.
Luis Llago.
Salusiano Cerezo Martínez.
Mónica López Sánchez.
Alejandro Prieto Serrano.
Jesusa Zapata.
Justo Abad Ansola.
Pedro Diez Alonso.
Elisa Capó Vila.
Gabriela Izquierdo Cruz.
Alejandro Isla.
Baltasara Pariente.
Fidel Conde Arroyo. -
Julián Vega Pascual.
Juan Magro Castillo.
Guillermo López Cifuentes.
Pascasio de las Barreras.
Leandro Benavente.
Isaías García.
Luisa Mena Portas.
Juana Juanas Mena.
Navas y Rica.
Manuel Pérez Teja.
María y Antonio Moreno.
Hros. de Carlos Aurioles.
Jesús Sacristán Sacristán.
Antonio Esteban López.
Hros. de Carlos Aurioles.
Hros. de Lorenzo Martín.
Lorenzo Benito Macón.
Rosendo Moreno Carazo y otros.
Tomasa Román Salinas.
Adriana Yagüe.
Fernando Martín Bello.
Toribio Rodríguez Pascual.
Luis Lorenzo Arranz.
José Domínguez.
Antonio Rubio Rodríguez.
Francisco Martínez.
Pedro Escarbasiero.
Carmen Martínez Herrera.
S. R. Dávila.
Hros. de Vda. de Benito Sanz.
Ángel Parejo Olmo
Josefa Durañona y hermana.
Vicente Heras Cardeñosa.
Damián Martínez Guirao.
Alonso Soriano Jiménez.
Ignacio Mota García.
Antonio Tarifa Barrilado.

o González Anselmo.
Juan Cuite! López.
Catalina Robledo González.
Marcos Martínez Cánovas.

>pez Castilla.

Victorino Moreno Pérez.
José Gutiérrez Ruiz.
Petra Mellado Ayllón.
Moisés Conde García.
Manuel Alonso Cuesta.

lam Ortuño.
Felicísimo Hernández García.
Lorenzo Pomeda Peñas.
El Hogar Ferroviario.
Vicente Bendicto.
José López Adán.
Plácido Romero Gómez.
Luis López López.
José Márquez Campos.
Félix Fernández Aviles.
Silverio Sánchez.
Hros. de Emilio Ibáñez.
Antonio Ureña Duarte.
Estanislao Herranz Rucabado.
Francisco Arangúndez.
Rosa Saint Aubin.
Carlos García Rodríguez.
Rufino Florentín Cano.
Restituto Alegría Jiménez.
Máximo Zazo López.
Isabel Rodríguez López.
Antonio Murcia.
Lucía Pérez Montero.
Herederos de Jesús García Santos.
Celestino Aróstegui Calvo.
Salvador Blanco González.
Salvador Sánchez Martos.
Manuela de la Torre.
Eustasio Ruiz Calvo.
Mónica Benito González.
Sebastián Cano del Olmo.
Marcelino Herrero López.
Evaristo Atienza.
Mónica Benito González.
Manuel Orduña Ramos.
Lorenzo González Tarín.
Antonio Alvarez.
Julián María de Sistac.
Valentín Cuesta Ballesteros.
Pilar Plaza Puebla.
Luis Estévez García.
Irene v Pilar Plaza.
¿Antonio de la Fuente Díaz.
Ramón Cuerda Cortés.
Severiano Yáñez García.
Andrés Gómez Fernández.
Demetrio Nuevo Reguero.
Elena Brotons Bajo.
Vicente Castro Legua.
Antonio Alvarez.
Julián María de Sistac.
Nicasio Fernández.
Lucio González Rayado.
Isidro Villota Presilla.
Ángel Brotons Bajo y hermana.
Sergio Corvetea Castedo.
Nicíisio Rubiato de la Osa.
Felisa López Iglesias.
Roque Alvarez Rodríguez.
Eugenio y Juan Rueda.
Pablo Vacas Pedro.
Pedro Castaño Castaño.
Rodolfo Cava del Cerro.
Jaime Zapata Sanjuán.
Visitación Retuerto Pardo.
Margarita Carreta Sander.
Daniel Arroyo Expósito.
Eusebio Llanos Martínez.
Florencio Notario Sánchez.
Juan de la Fuente Torija.
Guillermo Pingarrón ReduelL
Domingo Ventosa Cantalejo.
Justo Ventosa Cantalejo.
Juan Ventosa Cantalejo.
José Aguirre Gómez.
Salvador Romero García.
María y Emilia López.
Jiménez y Cía.
Linos Cuadrados.
Juana Rosique.
Saturnino Escobar Cantelar.
Gregorio Herrero Sierra.
Luis Gómez López.
Severiana Lorca Chumillos.
Ignacio de la Revilla G.

Josefa Felíu Reverter.
Alejandro Guardia Expósito.
Honorato Rojo Tejedor.
Pedro Alvarez Rodríguez.
Demetrio González García.
Victorina García Manso.
Juan Cultel López.
Josefa Andrade.
Carlos Herrera Gómez.
Manuel Hermída Bolado.
Felipe Hijes Ruiz.
Prudencio Martínez Sáez.
Eustaquio Tardón Tejedor.
Miguel Valentín Pastrana.

\u25a0 Juliana Sancho.
Juan Sánchez Losa.
José Hernández Trueba y Hno.
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Vda. de Gloria Seguer Aravaca.
Juan Valenzuela y Peinado.
Eulogio Vaz Expósito.
Francisco Vélez López.

Íuan Ventosa Guerra.
Justino Vigil.

Miguel Jiménez Moreno.
Concepción Laplaza.
Tomás Culebras Ramiro.
José Gómez Vázquez.
Fermina Cabello Molina.
Francisco del Amor López.
Dolores Rocafull.
Manuel Vidal Sánchez y otra.
Francisca Sánchez.
Clemente Manso López.
Concepción Guijarro.
Vicente López Martín Vidales.
Mateo López Sánchez.
Jesús Albertos Azañón.
Hijos de Atanasio Valero.
Rafael Lumbreras del Valle.
Antonia Pérez Hernández.
Joaquín Olmo García.
Juan Blanco Escribano.
Hros. de Antonia Villota.
Manuela López Viñas.
Concepción Pérez Mínguez.
Juliana Sancho.
Sinesio Ruiz García.
Julia Soria.
Juan Jiménez Berro.
Isidoro Molina Molina.
Manuel Hermida Bolado.
José Garrido Cejudo.
Valeriano Pérez Gómez.
Consuelo González.
Benito Benedicto Sánchez.
Agustín González Rayan.
Hros. de Eugenio Castro Torres.-
Augusto Minvielle Conste.
Ricardo Fábregas.
L'brada Tobar Manzano.
M. del Carmen Alonso Velasco.
Antonio Fernández García.
Celestino Úsanos Ortega.
Isidro Villota Diez y Hnos.
María Rufo Casanova.
Carmen Isabel Martín Sánchez^
Luis Martínez Herrero.
Rafael Fernández Lozano.
Graciano Menéndez Campos.
Unión Eléctrica Madrileña.
Acacio Avia García.
Felisa Espoleo Santana.
Francisco Bermúdez Jiménez.
Blas Selén Castillo.
Bautista Abella Abella.'
Marcelo Mechón Cuéllar.
Andrea Vega Aguado.
Anastasio Rico.
Segundo Gila.
María Isabel Luis.
Juan Esteban Recuero.
José María Gutiérrez.
Ezequiel Grande García.
Hros. de Salvador Sáez Cáyuela.
Jesús Cepeda Patencia.
Ángel Martín Vielsa.
Felisa Moscoso Arahuetes.
Juan Díaz Martínez.
Ignacio Berrocal García.
Juan Soriano Ayala.
Ana Remacha López.
M. Antonia Ramírez y otra.
Rosendo Aparicio Santa BárbaraV
Lorcnzo Vaquerizo Llórente.
Miguel Morales Gómez.
Víctor Díaz Lasa.
Domingo Sánchez López.
José García Díaz.
Francisco Varrilado Marcos.
Ildefonso Ruiz del Casar.
Enrique Medei.
María Roux.
Francisco Martínez.
Santos Frías.
Francisco Guerrero Ruiz.
José López López.
Hros. de Eugenio Martínez,
Vicente Jiménez.
Julio Domingo M.

Eugenio Amor.
María Fernández F.
Antonio Mingo Hernández.
Salvador Ortega Corredor.
Manuel Perdices.
Mercantil Española, S. A.
José Olmedo Fernández.
Rosa Saint Aubín.
Julián García García.
Robustiano Ramírez Gallego.
Luis Martínez Maza.
Gabriel Dfaz.
Ambrosio Mascaraque.
Aniceta Budia Cruz.
Concepción Sánchez Gálvez.
Eusebio Beamonte del Rio.
Baltasar Martínez Gabriel.
Rosina Yáfte! Lagos.
Agustín Soto Gómez.
M. Carmen Rodríguez Rodríguez,
Daniel López.
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Isabel Carabias Barrera.
Damián Martínez Guirado.
Tomás Cobo Jiménez y otro.
Man García.

,: Sanz.
Teresa Muñoz Jalón.
Florencio Palancar Monje.
Patricio Torres.
El Hogar Ferroviario.
Ángel Bezón Salto.

a Herrero.
Zoilo Ocaña Martínez.
Joaquín Alonso.
Ramón Lurel.
Constanza Latorre Zafra.
Ernesto Botey Roselló.
Matías Fresno Rivas.
Francisco García Bartolomé.
Elena Martín Amory.
Bienvenido Lafuenté García.
Hros. de Juan Esteban.
Juan García López y otro.

Jerónimo Langa Molinero.
Félix Barreno.
Félix González Esteban.
Higinio Rodríguez Andrés.
María Buendía Asan.
Agustina Puente Elena.

i Isabel Villa Hernández.
Alfonso Humanes G.
Eusebio Robledo y otros.
Gregorio Pernas Martín.
Antonio Bergés Carranza.
Vicenta San José.
Florencio Antón Gaseó.
Floriano Alonso Borreguero.
Ramón del Callejo Peña.
Hros. de Rafael San Narciso.
Rodríguez Alonso Hermanos.
Pilar Martínez Sánchez.
Pedro Gimeno Gómez.
Prudencio Pérez Herrero
Gregoria Luna.
Filomeno Rubio.
Macrina Ordóñez Arráiz.
Luisa Pozuelo Serrano.
Gregorio Hermana López.
Lorenzo Ortiz Girotes;
María Rodríguez y hermanos.
Concepción Orosa Muñoz.
Florencio Ortega.
Hros. de Jaime Cardeiriña.
Alejandro de Miguel Rodríguez.
Cecilia de la Horra González.
Inmobiliaria Urbis, S. A.
Carmen Martínez Herrera.
Carlos Hera Camino.
Esteban Pinilla.
Vicenta López Martín Vidales.
Juliana Sancho.
Teresa Botello Marín.
Eusebio Espinosa García.
Ramón San Juan García.
Rafael Gallego Castro.
Antonio Pacheco.
José Roldan García.
Luis Gómez Montejano.
Lorenzo González Tarín.
Daniel Muñoz Moral.
Jesús Valverde Sánchez.
Gonzalo de la Carrera S.
José García Matas.
Isauro Pardo Pardo.
Navas y Rica.
Manuel Pérez Teja.
José Medel Ranz.
Hros. de Anselmo Muñoz.
Fernando San Nicolás Brea.
Víctor Cuadra Sagra.
Guillermo'Alvarez Martínez.
Pedro Tormos López.
Hros. de Juan Diego Fernández.
Julián Vega Pascual.
Antonio Fernández Díaz.
Pedro Esteban López.
Julián Salinas Ezquerra.
Isaac Moreno Moreno.
María Luisa Seseña López.
Pilar Porras Ramos.
Joaquín Ruiz Lanuza.
Sebastián Rodríguez González.
Leocadia C. Gómez Hernández.
Enrique Gonzalo de Francisco.
Manuela Botas.
Inés Ortega Moran.
Juana Rey Vegas.
Esteban Hernández Hernández.
Miguel Chinchón y Teresa O.
Elias Tejeripa Rodríguez.
Francisco Páramo González.
Manuel Rufias Cerdán.
Micaela Marcos Mari Juan.
Teófilo Gil Sánchez.
Manuel Abelló Alvarez.
Gregoria Jiménez.
Antonia Majado Aguado y otro.
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Cristóbal Alcaraz García.
Pedro Alfaro Asensio.
Vicente Alonso Robledo.
A. Alvarez García Becerra.
Matías Andrés García.
Teodoro y Amos Arriaza Sanz
Rafael Aviles Castillo.
Rafael Aviles García.
Francisco Bachiller Martínez.
Valentín Bachiller Vivar.
Raf. Baena Santisteban.
Feliciano Barrios Pablo.-
Juan Beltrán de la Vega.
Jesús Benito Benavente.
Enrique Biencinto López.
José Blas Díaz.
Francisco Bono Santín.
Salvador Broch Férruz.
Víctor Caballero Ramos.
Gonzalo Campos Amate.
Manuel Campos Judas.
Soledad Cano Castillo.
Alfredo Carmona Becerra.
Anatolio Casado Aldea.
Luis Casquero Llamas.
José Cejera Martagón.
Cooperativa Consumo Pozo.
Patricio Corral Llamazares.
Francisco Cortaza Vinuesa.
Raimundo Cuadrado Gómez.
Benjamín Chao Díaz.
Destilerías Danubio, S. A.

Ángel Díaz Pavón Jiménez.
Félix Diez Herrero.
Sant. Domínguez Peña.
Vicente Dones Cáscales.
Arturo Duaue Heras.
Ángel Escriba Rodríguez.
Alf. Escribano Pérez.
Rest. Escribano Benítez.
Eugenio Estebaranz de Lucas.
F. Estriegana Esteban.
Antonio Faulime Gil.
Ciríaco Fernández Alcalde.
Salvador Fernández Jiménez.
Salvador Fernández Jiménez.
Santiago Fernández de la Cruz.
Victoriano Fernández Brea.
Martín Flores Fernández.
Rafael Gallego Castro.
Alfonso García Jerez.
Feli. García Benedicto.
Juan A. García Huesear.
Juan García Huesear.
Juan García Huesear.
Manuel García Pérez.
Vicente García Camino.
Gerardo Gil Mayor.
Miguel Gómez Ñebot.
Pedro Gómez Herrera.
Abilío González Casado.
Benito González Córente.
Benito González Corenjo.
Dominga González Obeso.
Jaime González González.
Timoteo González Aparicio.
Ju. Gutiérrez Rodríguez.
Gaspar Herráiz Herráiz.
Em. Herrera Valderrama.
Mariano Herrero Aguado.
J. Herreros de la Sen.
Ind. Comerc. Distribuidora, S. A.
Ángel Jiménez Rodríguez.
Antonio Jiménez Pérez.
M. Jiménez Belinchón.
Antonio López Humanes.
Eduardo López Muñoz.
Eduardo López Muñoz.
Elias López Garrido.
Francisco López Olmedo.
Jeremías López Ambrosiani.
Jeremías López Ambrosiani.
Jeremías Lóoez Ambrosiani.
Juan López Velázquez.
Mariano López Rodríguez.
José Lozano Garrido.
Aniceto Lloret García.
Carmen Manrique Alonso.
Anselmo Martín González.
Isidoro Martín Hiniesto.
Urbano Martín García.
Euesebio Martínez López.
Eusebio (Miguel López.
José M. Molina Almagro.
Joaquín Moneo Guillen.
Joaquín Moneo Guillen.
Eugenio Monge San José.
Jesús Montero Santos.
Hermenegildo Montojo Ríos.
Luis Moraelche Pacheco.
Miguel Moreno González.
Félix Muñoz Torres.
Nicolás Muñoz Ramos.
Jerónimo Náñez Varas.
Santiago Navas del Arco.
Gabriel Nieto Ruiz.
Eugenio Núñez Heras.
Joaquín Núñez Heras.
Román Núñez Heras.
Martín Ogalla Martínez.
Paulino Ortiz Muñoz.
Francisco Pacheco Martínez.
Celestino Pantoja Alonso.
Andrés Pardo Velázquez.
Constantino Pardo Rodríguez.
Remigio Peña Rodríguez.
Pablo Perdiguero Antón.
Baldomcro Pérez Zamorano.
Manuel Pérez Olivares.
Manuel Pérez Teja.
Jacinto Plaza Casas.
Emilia Pompa Fernández.
Juan Quiñonero Camacho.
Antonio Raveglia Fernández.
Pablo Real Callejo.
Cec. Robledillo Pulpóri.
Higínio Rodrigo Galiana.
Simón Rodrigo de- las Heras.
José Rodríguez Valenzuela.
Lucio Rodríguez Barbacid.
Pedro Róiz, S. en C.
Miguel Rojo García.
Fernando Ruiz Peralta.
R. Salamanca Arredondo.
Eladio Sánchez Martín.
Eleuterio Sánchez Romero.
Gregorio Sánchez López.
Silverio Sáinz Casas.
Mariano Sanz Molina.

Patente Nacional de Automóvüe.
clases A, C y D

Sixto Pérez Cano.
Lorenzo Navarro Sánchez.
Jacques Jacoben Habooy.
Manufacturas F. García y Cía.
Pedro Pérez de Albéniz.
Joaquín Núñez de las Heras.
Francisco García Fuentes.

Impuesto Industrial (Transporte.
Juan Abascal Sierra.
Francisco Acevedo Martín.
Emilio Alvarez Careto.
Francisco Aviles López.
Emilio Cachero Mir.
Alfredo de la Cruz Cabezas.
Sacramento Delfa Anega.
Luis Diéguez Serrano.
Angela García Vega.
Manuel Garzón Trula.
Manuel González Fajardo.
Jesús Crisóstomo Vallejo.
Nazaria Hernández Serrano.
Matías Izquierdo Elvira.
Antonio Lozano Martín.
Alejandro de Lucas Ramos.
Bernabé Manzanares Ortiz.
Jerónimo Martínez Fernández.
Juan Manuel Montes Cabrera.
Juan Moreno Camaño.
Ángel Muñoz García.
Pilar Pérez Menéndez.

Francisco Alvarez Rebollo.
Alfredo Blanco.
Pedro Cacicedo Fernández.
Mariano Cuadrado Rejón.
Manuel Expósito Molina.
Leandro García Sanz.
Mariano Husillos García.
Antonio Isla Guadaño.
Fernando Jiménez Garrisana.
José María Lázaro García.
Agustín Ángel López Romea.
José Luis Medialdía Garrido
Julio Muñoz Alvarez.
Rafael Navarro Ruiz.
Félix Quirós Jorge.
José Romaguera.
José Segura Flores.
Armando Uriel Prieto.
Antonio Valderas, Díaz.
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Jesús Albertos Azañón.
Antonio Alvarez Ballesteros.
J. María Altares Pedrero.
Ramón Azufe Pérez.
José Cañera Quirós.
Efrén Canores Arquero.
Luis Capaz y Fuentes.
S. Castiñeiras Moriñas.
Manuel Ceball Santamaría.
Antonio Córdoba Ramírez.
Manuel Crespo Barea.
Marcos Cuesta de Castro.
Luis Chana Pérez.
Martín Daza Bidarrosafa.
Hortensia Díaz Ferreras.
Manuel Díaz Medina.
Pablo Díaz Blázquez.
Purificación Domínguez C.
Concepción Duran López.
Ángel Efén Prados.
Enrique Diez Fernández.
Julián Escribano Navas.
Guillermo Esteban Esteban.
Carlos José Fernández Fernández.
Dionisio Fernández Méndez.
José Tomás Fernández López.
Quintín Fernández López.
Carmen Galeote Cañete.
Julián Gah'ndo del Olmo.
Fernando García Alonso.
Isidro García López.
Juan Manuel García Sánchez.
Romana García Benito.
Sebastián García Rodríguez.
Timoteo García Romero.
Alfonso Ginés García.
Gregorio González Santos.
Rufina González Vara.
José Guzmán y López.
Gregorio Herrero Sáinz.
José Luis Hidalgo Huertas. •
F. Jiménez Carrizosa.
Agustín López Sánchez.
Antonio López Ortiz.
Francisco López Díaz.
Jeremías Lónez Ambrosiani.
Luis López Rodríguez.
Eusebia Marigil Tuberías.
Conrado Martín Hernández.
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Francisco Serrano Moreno,
Concepción Sevilla Rubio.
Pedro Silva de la Torre,
Antonio Solano Serrano.
Juan José Sosa y Gómez.
César Soto Soto.
Torcuato Tejada Huertas.
Cecilio Torrejón Duran.
Aurora T. Torres Galisteo
Manuel Torres Chinchón.
Doroteo Uriarte Ruiz.

Rosina Yáñez Lagos.
Dionisio Vizcaíno Pérez

Ciriaco Valderas Sánchez.
Antonia Velasco Lobato.

José Luís Martín García.
Antonio Martínez Sabernia.
Andrés Medinzor Coslova.
Luis Moreno Ortega.
Antón Moya Albadatejo.
Antonio Moyano Moyano.
Andrés Müdarra Gabriel.
Juan Muñoz Clemente.
Valeriano Muñoz Hernnández.
M. Pardiañas Caballero.
Ramón Peña García.
Alejandro Pérez Hernández.
Ignacio Pérez Arroyo.
Julia Pérez González.
Primitivo Pérez Alonso.
Anastasio Perona Martínez.
Pirotecnia Madrileña.
Vicente Prieto Sánchez.
Pilar Ramiro López.
José María Relaño Budia.
José Luis Riego Adarve.
Felipe Robledo Perela.
Julián Rodríguez Cea.
Jacinto Rojo Galán.
Joaquín Rufo Marcos.
Ángel Salso Fuente.
Pedro San Miguel Municio.
Concepción San Román.
Andrés Sánchez Julián.
Diego Sánchez Morcillo.
Máximo Tirado Urbiña.
Manuel Tirado Sánchez.
Francisco Tordesillas Balza.
Valeriano Torres Fernández.
Carmen Torres Alonso.
José Verdasco Barrero.
Dionisio Vicente Santiago.
J. A. Zorrilla Bustamante.
José Alfonso López.
Juan Barbero Redondo.

Rentas del Capital (Utilidades,
Tarifa 2.a)

Floriano Alonso Borreguero.
Victoria Bugedo Monge.
Fernando Martín Bello.

Radio-Televisión

Comunidad Propietarios Vallecas
Hros. de. María Caballero.
Juan Guerrero López y otra.
Paz Truchado Vinagra.
Sixto González Rodríguez.
Mauricio Rojo San José.
María Muñoz González.
Ángel Blanco Reviejo.
Francisco López Román.
Mariana Rivas Bodas.
Cecilio Gómez Camba.
Francisco López Román.
Paulino Mora Arribas.
José Palomo Maqueda.
La Vascongada, S. A.
Alejandro Ruiz Cobo.
Isidoro Gómez Pastrana.
Sixto Vara Mena.
Valentín Ramos Esteban.
Laura Antras Hernández,
Santiago Samper de Juan.
Anastasio García Portillo.
José Ignacio Sabater.
Miguel Dato.

Miguel Aranda M.
Wenceslao Vélez López.
Francisco Automuro García.
José Parra Grande.
Rafael Fernández Sánchez.
Gervasio Martín Vázquez.
Juan Carreño García.
Luis Roux Abeil.
Pilar Molinero González.
Pascuala López de la Fuente.
Luis Montero López.
Jerónimo Roldan Alcázar.
Antonia Peña Hernández.
Otón Gómez González.
Salustiano Herranz García.
Marcelino García Cámara.
Blas Toledano Izquierdo.
Mariano Maza.
José López Adán.
Eusebio Rodríguez Velarde.
Francisco Moreno Chicharro.
Luis Alvarez Gutiérrez.
Consuelo Revuelta Camus.
Francisco Martínez Bermúdez.
Josefa Martínez Velasco.
Manuel Escobedo Duato.
Francisco López Vinagre.
Agustín González Rayan.
Rómulo Guallart de Luis.
Ángel Gascón y otro.
Alejandro Botello del Río.
Juliana Sancho.

DÉBITOS POR EXPEDIENTES
CEDENTES DE OTRAS ZON.

PROVINCIAS
Renta del capital (Préstamos hipo,

caños)
María Luisa Alvarez del Pino.
Comercial Atlas, S. A. .
Pilar Barros Villar.
Vicente Bonal Ortega.
Rafael Bureato Carola.
María Teresa Calderón Serrano.
Domingo Carmona Magro.
Rafael Cobos Dueñas.
Ezequiala Cortés Cárdenas.
Pedro Domínguez Medina.
Empresa Baranel, S. A.
Empresa Vaílesolares, S. A.
Manuel Escudero Cepedano.
José Fernández Obregón.
Fomento de Empresas Comerciales

dustriales.
Fomento de la Propiedad.
Rosa Font Molíns.
Francisco García Rodríguez.
Juan García Villaraco.
Antonio González de la Vega.
Daniel González Pérez.
Juan Pedro Ibáñez Abellán.
Benito López Antuñano.
Nicolás López Jiménez.
Esteban Montero Ramiro.
Pablo Moya González.
Parcesol, S. A.
Francisco Pastor Cruz.
Paulina Pela Martín.
Mariano Prieto Loyo.
Luis Roncero Organero.
Pedro Ruiz Cozallo.
Marina Sánchez Ortega.
Jesús Satana Sánchez.
Vicente Torre González.
Ángel Torrero.
María Cristina Ligarte Salas.
Urbanizadora Popular, S. A.
José V'alentín Escribano.
Felipe Valverde Jiménez.
Manuel Vega Pérez.
Benito Velasco Martín.
María Gracia Velarde Gutiérrez.

Rendimiento Trabajo Personal
(Profesionales)

José Adalid Reina.
Francisco Andújar Salcedo
Pablo Lázaro Cano.
Luis Martínez Díaz.

Impuesto sobre Trabajo Personal

I

Rafael Gallego Castro.
Jesús González Félix.
Joaquín Andrés López Ruiz



Luis Alonso Robledo.
Francisco Javier Azcárate
Cerámica del Centro.
Sucasa, S. A.
Anne Lonpert Keller.
Juan Martín Besteiro.
Daniel Martínez Gabriel.
Gregorio Martínez Rubio.
Laureano Martínez Rubio
Mongar, S. A.
Alfonso Moreno Trillo
Joaquín Ortuño

Derechos Reales

Otros conceptos

Mateo Estévez.
Ramona Fernández Vega.
Raúl Montes Méndez.
Enrique Ruiz Pérez.
Miguel Zafra del Olmo.

Impuesto sobre Sociedades

Gráficas Riovel, S. A.
Manufacturas Exima, S. L.
Tinte Levante, S. L.

Madrid, a 8 de junio de 1964.—El Re-
caudador (Firmado)

4

Lo que se hace público en este periódi-
co oficial para general conocimiento, es-
pecialmente de los interesados, a efectos
aludidos.

(G.—2.353)

Impuesto sobre el Gasto

Paulina Aguilar Gil.
Ángel Barbas Layna.
Juan Bautista Cea.
Teresa Bermejo Rodríguez.
Vicente Calvo Solís.
África Cámara Díaz.
Sebastián Cerezo Estévez.
Gregorio Díaz García.
Pedro García Martínez.
Carlos González Alonso.
Hipólito Landrove López.
Bonifacio León Palacios.
Abel López González.
Benito Martín Fernández.
Félix Muñoz Humanes.
Manuel Vicente Abad.
Jesús Jaime Naranjo.
Antonio Ortiz.
José Ortiz Reina.
Manuela Padrino Vedia. v

Julia Pérez González (Sastrería Aveledo)
José Pina Fraile.
Ángel Piquer García.
Alfredo Sáez Calzado
Pteximar, S. L.
Francisco Sánchez Gutiérrez
Manuel Sánchez Sorribes.
Juan Tortosa Penades.
José de la Torre Sánchez.
Eugenio Velasco López.

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Centro Sindical de Formación
Profesional Acelerada núm, 1

Valdemoro, 13 de junio de 1964.—El
Alcalde (Firmado)

(G. C.-3.065)

Durante el plazo de quince días, con-
tados a partir de la publicación de este
edicto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, las personas naturales o jurídicas
que lo deseen pueden formular las obser-
vaciones o reparos que consideren conve-
niente, por escrito, ante este Ayunta-
miento.

El Ayuntamiento de esta villa somete
a información pública el proyecto de per-
muta de parte de la finca perteneciente
a los bienes de Propios del Municipio, de-
nominada "Prado Chico", en una exten-
sión de n,75 hectáreas, por dos parce-
las de propiedad particular, al sitio "Las
Tenerías", con objeto de su donación,
previa autorización, al Ministerio de la
Gobernación, para instalación del comple-
jo militar que proyecta construir la Guar-
dia Civil.

(O.—56.642)

VALDEMORO

dicatario

El importe de los gastos que origine
este concurso serán a cuenta del adju-

(g: c-,3.167)

Madrid, 19 de junio de 1964.—El Pre-
sidente del Patronato, José Fernández
Cela.

El plazo de presentación de proposi-
ciones será de quince días naturales, a
contar desde el siguiente al de la publi-
cación del presen-te anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado», y la apertura
de pliegos se efectuará eri el mencio-
nado Centro al día siguiente hábil, a las
dieciocho horas.

Por el presente se anuncia concurso
público para la contratación de los ser-
vicios de comedor del Centro Sindical
número i de Formación Profesional
Acelerada, sito en el Recinto de la Fe-
ria del Campo, consistente en propor-
cionar a los obreros-alumnos la comida
del mediodía, en número,, aproximado,
de 400 cubiertos, durante todos los días
hábiles del curso.

Centro

El pliego de condiciones económico
jurídicas para este concurso se encuen-
tra a disposición de quien le pudiera in-
teresar en la Secretaría del referido

(O.—56.713)

(O.—56.648)

ZARZALEJO
Confeccionado el Padrón del Arbitrio

de "Tenencia de Perros", correspondien-
te al ejercicio de 1964, queda expuesto al
público por el plazo de diez días, para
interposición de reclamaciones.

Zarzalejo, a 5 de junio de 1964. —El
Alcalde accidental, Felipe Herranz.

(G. C—3.067) (X.—2.041)

Por medio del presente edicto se abre
información pública por término de quin-
ce días, contados a partir de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, para que las perso-
nas naturales o jurídicas que lo deseen
puedan formular las observaciones o re-
paros que consideren conveniente, por es-
crito ante este Ayuntamiento.

Valdemoro, 13 de junio de 1964.—El
Alcalde (Firmado)

(G. C—3.066)

nicipio :
i.—Una parcela situada en la calle de

Las Negritas, junto al Grupo Escolar,
con una extensión superficial de mil cien-
to setenta y tres metros cuadrados con
noventa y cinco centímetros cuadrados.

En cumplimiento de lo acordado por
el Ayuntamiento Pleno, se instruye expe-
diente para enajenar en pública subasta la
siguiente parcela, para viviendas, perte-
ciente a los bienes de Propios de este Mu-

Rendimiento Trabajo Personal
(Profesionales)

Aurelio Fernández y Fernández Amor

En cumplimiento de acuerdo de esta
Corporación, de fecha 20 de mayo pasa-
do, se abre a información pública, por tér-
mino de un mes, la desafectación del ca-
rácter de bienes de uso público y trans-

formar en el de Propios el camino veci-
nal denominado de "El Escorial", que
atraviesa este término municipal de SO. a

NE., cruzando transversalmente vanas
propiedades privadas, entre las que cu<~n"

tan las denominadas «El Ch-iparral del
Rincón», «El Santo» v «El Rincón», a
instancia de cuyos titulares se instruye

el expediente de desafectación jurídica.

ALDEA DEL FRESNO

AYUNTAMIENTOS
A los efectos del artículo 30 del Re-

glamento de 30 de noviembre de 1961,
se hace público que el vecino don José
Luis Mateo López, ha solicitado licen-
cia para instalar un establecimiento de
carpintería metálica en este pueblo, en
la calle de Andrés García, núm. i, só-
tano.

SAN FERNANDO DE HENARES

Aprobado por este Ayuntamiento el ex-
pediente núm. 1 de Suplemento de cré-
ditos en el Presupuesto municipal ordi-
nario del actual ejercicio, se expone al
público en la Secretaria de este Ayunta*

MOSTOLES

(O.—56.640)(G. C—3.052)

San Fernando de Henares, a 10 de ju-
nio de 1964.—El Alcalde (Firmado).

Lo que se hace saber a fin de que en
el plazo de diez días, a contar desde la
inserción de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan formu-
larse las observaciones pertinentes.

Corbacho y Compañía, S. A.
Francisco Corral Pérez.
Chame, S. L.
Ángel Díaz Velázquez.

Compañía Española de Aparatos Cientí-
ficos e Industriales.

Otros Organismos
Bonifacio Almarza Carlavilla.
Francisco Alonso Pérez.
Manuel Alvarez Cano.
Ángel Baustista Astudillo.
Juan Antonio Benegas Deleito.
Juan José Benítez Palacios.
Antonio Briones Fernández.
Pedro Casas Sagarra.

Riqueza Provincial

Lorenzo Alvarez Hernán.
Bodegas Aparicio.
Manuel Ardura Barrero.
La Argentina, S. A.
Federico Arias Manzanero.
Felicísimo Barrios Cateo.
Asensio Bosch Vázquez.
Pedro Caballero Martínez.
Néstor Cabanas Melero.
Tomás Cabrera Sánchez.
Virgila Campos Reguero.
Amparo Cancelo Bbyano.
Pilar Crespo Castro.
Ruperto Díaz Herrero.
Soledad de Diego Hernández.
Doroteo Dones Dones.
Francisca Escribano López.
Aurelio Escudero Escudero.
Josefa Escudero Talavera.
Mariano Esteban González.
Saturnino Esteban López.
Antonio Fernández Sáinz.
Carlos José Fernández Fernández.
Manuel Fernández Coello.
Funde, S. A.
José Gabarrán Jiménez. v
Crisoín Gavo García.
Celedonio García Cabrerizo.
Francisco García Yuste.
José García Gómez.
Juan García de Lucas.
Rafael García.
Teófilo García Muñoz.
Toribio García Ferruelo.
Victoria García Balboa.
Pablo Gerte Hernández.
Antonio Gómez Sánchez.
José María Grande González.
Pedro Guerrero Liébana.
Darío Gutiérrez Velasco.
Modesto Gutiérrez Gutiérrez.
Teodoro Hernando Platero.
Ignacio Herrero Salgado.

Juan Higueras Noeales.
Valentín Huerta Heredia.
Ignacio Jiménez López.
Indalecio Jorge Rodríguez.
Juan Lancho Lóoez.
Jesusa Larrera Ormaechea.
Emiliano Lescurán.
Juan Lóoez Váznuez.
Manuel Lóoez Mínguez.

Julián Llamas Monreal.
Gaspar Navarro Carrión.
Daniel Nieto Nieto.
Rufino Núñez García.
Victoriano Núñez Pozo.
Águeda Pajares Magues.
María Concepción Palomo.
Encarnación Pedro Castejón.
Anastasio Pérez Santamaría.
César Pérez Cubilla.
Rafaela Pintado Sánchez.
Manuel Once Alcázar,

fuan J. Redondo Pérez.
Teresa de Retes Blanco.
Antonio Revilla Sesrual.
Andrés Rodríguez Fernández.
Luis Rodríguez Andrés.
Sotero Rodríguez López.
Francisco Santos Palacios.
Jesús Tahonas Hüelves.
Talleres Lafuente, S. A.
Angeles Torija Alejandro.
Emilia de la Torre.
José Torre García.
Transportes Segovianos.
Luis Trueba Pérez.
José Vacas Herrero.
Eulogio Velázquez Pecharromán.
Cirilo Vilda Lagarto.
Joaquín Machi Soria.
Daniel Manrique Santamaría.
José Luis Martín García.
Herminia Martínez Menéndez.
Valentín Mate Pinto.

rtín José Merinero.
Ouirino de Miguel Amor.. S. A.

.les Martín.
Moreno Conde.

Rosendo Moreno Carazo.

Timbre
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Industrial

(O.—56.641)

Francisco Rama Ruiz.
José Rodríguez Velanzuela.
Victorino del Saz Martínez.
David Serrano Crespo.
Ángel Silgado Martínez.
Ángel Silgado Martínez.
José Sin Díaz.
Maximino Tejero Hernández,

Mariano Valencia Pérez,

fuan Valenciano Pinel.

DE DESCUBIERTO
DÉBITOS POR CERTIFICACIONES

José Díaz Medina.
Romualdo Gómez Vázquez.
Emilio Jiménez Escudero.
María Angeles Larín González.
Rufino López Tévar.
Dolores Osorio Pérez.
Jesús Pata Provenza.
Manuel Pérez Navas.
Manuel Cecilio Ribes.
Pilar Salmerón Caba.
César Santos Montero.
Fernando Senesteva Leciñena.
Celestino Martínez García.
Nicolás Martínez García.
Valentín Mate Pinto.
Antonio Molina Arenas.
Ángel Sanz López.
Amando Tercilla Orive.
Ángel Trapero Bonache.
Manuel Zamorano Crespo.

(G. C-3.054)

Getafe, 12 de junio de 1964.—El Al-
calde (Firmado)

Zona Industrial Los Angeles: Terre-
nos comprendidos entre ferrocarril de Ma-
drid a Andalucía-camino Alto de Los Lla-
nos-carretera de Madrid a Andalucía, una
línea de ioo metros de profundidad a la
margen izquierda de la carretera provin-
cial, en dirección Getafe.

Con el fin de designar la Comisión que
ha de actuar autónamente en cuantos tra-
bajos e informaciones sean precisas para
la realización del proyecto topográfico o
de parcelación, así como su financiación,
sobre la zona que a continuación se des-
cribe, imprescindibles para la definitiva
declaración como Zona Industrial, a pro-
puesta de un numeroso grupo de propie-
tarios, convoco a todos los poseedores de
fincas en expresada zona á una reunión,
que tendrá lugar en el Ayuntamiento de
Getafe, el próximo día 30, a las dieciocho
horas.

GETAFE

(G. C—3.053)

Móstoles, a 12 de junio de 1964.—El
Alcalde (Firmado).

miento por el plazo de quince días, para
su examen y reclamaciones.

Ángel José Domínguez Puente.
Juan Duarte Lastra.
Francisco Espelta González.
Establecimientos Silfe.
Fábrica Botones "Vivep".
Manuel Fernández Díaz.
Forjas Madrileñas, S. A.
Nicolás González Cocinas.
Vda. de Francisco Gutiérrez.
Jesús Gutiérrez-Alonso.
HACLE.
Hermanos De las Heras.
Andrés Jaime Puche.
Mariano Larruga Rey.
María Lillo Sarria.
Antonia López Rodríguez.
Camilo López Novoa.
José Antonio López Bethencourt.
Manuel López Ruiz.
Félix Lucero Duran.
Metalúrgica, Maga, S. A.
Esteban Montero Remiro.
Ramón Moreno Muñoz.
Ángel Pereda García.
Antonio Ros Miguel.
Mariano Sáiz Fernández.
Ramón Salamanca Arredondo.
Andrés Salvador Chicharro.
David San Emeterio.
Ismael San Emeterio Fernández
Talleres Haro.
Talleres Llumvis.

=o<>o

(O—S6.6 4 7)

6

Producciones Cinematográficas
Ángel Rey Pelegrín.
Agustín Romero Ortega.
Juana Romero Ortega.
María Romero Ortega.
Ignacio Trapero Calvo.



Durante expresado plazQ, los interesa-
dos que así lo deseen pueden formular
las reclamaciones que estimen convenien-
tes acerca de los perjuicios que crean sehabrán de causar con el cambio de clasi-ficación jurídica que se proyecta.

Lo que se hace público por medio del
presente, al amparo y en cumplimiento
de las prescripciones del Reglamento deBienes de las Corporaciones Locales de
27 de mayo de 1955.

En Aldea del Fresno, a 6 de junio de
1964.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—3.068)

instancia que la suscribe don Antonio
Huerta y Alvarez de Lara, estando ce-
lebrando audiencia pública en el local
del Juzgado hoy, día de su fecha, de
que doy fe.—Madrid, doce de junio de
mil novecientos sesenta y cuatro.—Ante
mí: Pedro Pérez Alonso. (Rubricado.)

Y mediante a desconocerse el actual
domicilio y paradero del demandado don
Enrique Mieza Martín, se le notifica la
sentencia inserta por medio de la pre-
sente, que se expide, para su publica-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, en Madrid, a quince de junio de
mil novecientos sesenta y cuatro. -— El
Secretario, Pedro Pérez Alonso.

(A—35.888)

tos en las calles de Francisco Silvela,
cincuenta y cinco, y de Alonso Heré-
dia, doce, ha sido aprobado el conve-
nio sometido a los acreedores de dichos
cónyuges en la Junta general celebrada
al efecto con fecha diez de dicho mes;
por cuyo convenio deberán estar y pa-
sar los interesados en el mismo, con-
forme a lq dispuesto en el artículo die-
cisiete de la Ley de veintiséis de julio
de mil novecientos veintidós.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a siete de marzo
de mil novecientos sesenta y cuatro. —
El Secretario, Acisclo Torrecilla Perea.
El Juez de primera instancia, Luis Ca-
brerizo Botija.

En los autos ejecutivos seguidos ante
el Juzgado de primera instancia núme-
ro diez, de Madrid, a- instancia de «El
Motor Nacional, S. A.», contra doña
Concepción Villena Gutiérrez, sobre pa-
go de cantidad, se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son como sigue:

Medina, con quien se entenderán las su-
cesivas diligencias; devuélvasele el po-
der presentado, dejando relación a con-
tinuación; se admite cuanto ha lugar en
derecho la demanda que se formula, la
que se sustanciará por las normas esta-
blecidas para el juicio ordinario decla-
rativo de menor cuantía, y de dicha de-
manda se confiere traslado a los here-
deros desconocidos de doña Juliana Ay-
llón Palacios y a cuantas personas ig-
noradas se crean con derecho al domi-
nio de la finca, sita en Madrid, calle
de Monte Urguíl, número once, Puente
de Vallecas, a quienes se emplazará por
medio de edictos, que se insertarán, en
el Boletín Oficial de esta provincia y
en el del Estado y fijará en el tablón
de anuncios de este Juzgado, a fin de
que dentro del término de nueve días
comparezcan en Jos autos y contesten
dicha demanda, previniéndoles que las
copias simples presentadas estarán a
disposición en Secretaría. —Lo mandó y
firma Su Señoría; doy fe. — Francisco
Javier Ruiz Ocaña. —- Ante mí: Pedro
Alvarez Castellanos. (Rubricados.)

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento en forma a los heredero
desconocidos de doña Juliana Ayllón
Palacios y a cuantas personas ignora
das se crean con derecho al dominio de
la finca, sita en Madrid, calle de Monte
Urgull, número once, Puente de Valle
cas, expido el presente, que firmo en
Madrid, a cinco de junio de mil nove-
cientos sesenta y cuatro. —rEl Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instan
cia (Firmado)

(A.—35.850)

JUZGADO NUMERO 1

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de providencia de esta fe-

cha, dictada por el Juzgado de primera
instancia número uno, Decano, de esta
capital, en el juicio declarativo de ma-
yor cuantía, seguido por don Esteban
Maseda Redondo y otros, contra doña
Juana Hernández y los ignorados here-
deros de don Cándido Gómez Martín,
ha sido acordado emplazar por segunda
vez a los expresados ignorados hedede-
ros de don Cándido Gómez Martín, a fin
de que comparezcan ante dicho Juzga-
do, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, en dichos autos, den-
tro del plazo de cinco días, mitad del
plazo^ anteriormente concedido, bajo
apercibimiento de tener por contestada
por los mismos la demanda y continuar
el juicio su curso en rebeldía de aquéllos.

Y para que sirva de cédula de em-
plazamiento a los ignorados herederos
de don Cándido Gómez Martín expido
la presente, que firmo en Madrid, a
treinta de abril de mil novecientos se-
senta y cuatro.—El Secretario, José de
Molinuevo.

iA.-135.876)

Sentencia
En Madrid, a dieciocho de mayo de

mil novecientos sesenta y cuatro. —Vis-
tos por el ilustrísimo señor don Anto-
nio Esteva Pérez; Magistrado - Juez de
primera instancia número diez, los pre-
sentes autos de juicio ejecutivo, segui-
dos ante el mismo, entre partes: de una,
como actor y ejecutante, «El Motor Na-
cional, S. A.», domiciliada en esta ca-
pital, representada por el Procurador
don Manuel del Valle Lozano y dirigida
por el Letrado don Ernesto de la To-
rre; y de otra, como demandada y eje-
cutada, doña Concepción Villena Gutié-
rrez, mayor de edad, soltera, de esta t©~
cindad, domiciliada últimamente en ca-
lle Peñascales, número dos, sexfo
C, cuyo domicilio actual se ignora, de-
clarada en rebeldía por no haber com-
parecido en autos, sobre reclamación ó»
cantidad; y...

En los autos ejecutivos de que se hará
mención se ha dictado la siguiente

cédula de notificación

JUZGADO NUMERO 3

Sentencia
En la Villa de Madrid, a doce de ju-

nio de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El limo, señor don Antoniio Huer-
ta y Alvarez de Lara, Magistrado-Juez de
primera instancia númeo tres, de los de
esta capital, habiendo visto los presen-
tes autos ejecutivos seguidos a nombre
de la entidad «Cantó, S. A.», domicilia-
da en Madrid, representada por el Pro-
curador don Juan Francisco Díaz Ga-
rrido y defendida por el abogado don
Juan Cantó, contra don Enrique Mieza
Martín, mayor de edad, cuyas demás
circunstancias no constan, declarado en
rebeldía, sobre reclamación de canti-
dad; y...

Y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha, en expresado ex-
pediente, se cita a los transmitentes del
dominio de dicha participación de fin-
ca, los primos carnales e hijos de pri-
mos carnales, herederos todos ellos des-
conocidos e inciertos del causante don
Antonio González Fernández, asimismo
titular registral de la nuda propiedad,
cuyos domicilios y paradero se ignoran;
y se convoca a las personas ignoradas
a quienes pueda perjudicar la inscrip-
ción que se pretende, a fin de que dentro
de tes diez días, siguientes a la publi-
cación de este edicto, puedan compare-
cer ante este Juzgado a alegar lo que
a su derecho convenga, bajo apercibi-
miento que de no hacerlo tes parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a once de mayo
de mil novecientos sesenta y cuatro, —
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.-^35-890

«Participación indivisa de cuarenta y
tres enteros novecientas treinta y siete
milésimas por cieno de la casa sita en
esta capital, y su calle del Limón, se-
ñalada con los números doce moderno y
dos antiguo de la manzana quinientos
cuarenta. Ocupa una superficie de cien-
to ochenta y tres metros cuadrados, se-
tecientas sesenta y ocho milésimas de
otro, o sean dos mil trescientos sesenta
y seis pies cuadrados y siete octavos de
otro. Linda: por su frente, al Norte,
con dicha calle; por la derecha, entran-
do, al Poniente, con la casa número
diez de dicha calle, propiedad de los
herederos de don José de Acebal y Ama-
da; por la izquierda, al Oriente, con
la casa número Catorce de la misma calle,
propia de don Agustín Trigo, y por la
espalda, al Mediodía, con la casa nú-
mero ocho de la travesía del Conde Du-
que, propiedad de don Francisco Ses-
mera».

EDICTO

En este Juzgado de primera instan-
cia número tres se sigue expediente de
dominio a instancia de don Ciriaco Ar-
nanz García, mayor de edad, casado con
doña Francisca Balmaseda Toquero,
avicultor, y de esta vecindad, sobre rea-
nudación de tracto sucesivo interrumpi-
do de la siguiente participación de finca
urbana:

Y para su publicación en el BoleTin
Oficial de esta provincia y sirva de no-
tificación a la ejecutada doña Concep-
ción Villena, en cumplimiento de lo
mandado expido y firmo el presente en
Madrid, a nueve de junio de mil nove-
cientos sesenta y cuatro. —El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—35-872)

Fallo
Que debo mandar y mando seguir

adelante la ejecución acordada por auto
fecha cuatro de enero próximo pasado,
instada por el Procurador don Manuel
del Valle Lozano, en nombre y repre-
sentación de «El Motor- Nacional, So-
ciedad Anónima», contra doña Concep-
ción Villena Gutiérrez, hasta hacer tran-
ce y remate de los bienes que a esta de-
mandada fueron embargados, y con su
producto, enterado y cumplido pago a
la actora mencionada de la cantidad de
cincuenta y ocho mil ciento sesenta pe-
setas de principal de las letras de cam-
bio presentadas, más gastos de protes-
to, intereses y costas causadas y que se
causen, imponiendo a expresada deman-
dada las costas procesales. — Así por
esta mi sentencia, Jo pronuncio, mando
y firmo.—A. Esteva. —Publicada- en el
mismo día. —Ante mí: M. Priego. (Ru-
bricado.)

Habiéndose señalado para el acto del
remate el día diez de julio próximo, a
las once horas, en la Saja audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, bajo; y
advirtiéndose a los licitadores:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o lugar destinado al
efecto, una cantidad igual, cuando me-
nos, al diez por ciento de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del mis-
mo; y

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero.

Madrid, diez de junio de mil nove-
cientos sesenta y cuatro. — El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado)

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por la Superioridad
en el ramo de responsabilidad civil di-
manante del sumario que ante este Juz-
gado se instruye con el número tres-
cientos setenta y siete, de mil nove-
cientos sesenta y uno, por infracción de
la Ley de nueve de mayo de mil nove-
cientos cincuenta, contra Ángel Alame-
da Escobar, se anuncia la venta en pri-
mera y pública subasta, por término de
ocho días y en el precio de quince mil
pesetas, importe de la tasación, de los
bienes embargados a tal penado, que
son los siguientes:

Una motocicleta, marca «Montesa»,
matrícula de Zamora, núm. 2.963.

Estos bienes se encuentran deposita-
dos én poder de don Antonio Sánchez
del Arco, con domicilio en Vía Lusita-
na, número cuatro, donde podrán ser
examinados.

EDICTO
Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado,

Juez de instrucción número ocho, de
los de Madrid.

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

Por el Juzgado de primera instancia

número cinco, de Madrid, en los autos

de juicio ordinario declarativo de menor
cuantía, promovidos por el Procurador
doña María Luz Albacar, en nombre y
representación de don José Santoyo Ga-
rrido, contra los desconocidos herede-
ros de doña Juliana- Ayllón Palacios y

otro, sobre declaración de propiedad de
la finca urbana sita en la calle de Mon-
te Urgull, número once, de Madrid, se
ha dictado la siguiente

Fallo
Que debo mandar y mando seguir la

ejecución adelante, hacer trance y rema-
te en los bienes embargados y que en
lo sucesivo puedan embargarse al deu-
dor don Enrique Mieza Martín, y con
su producto, entero y cumplido pago al
acreedor la Sociedad «Cantó, Sociedad
Anónima», de las responsabilidades por
que se despachó, o sea por la cantidad
de nueve mil doscientas setenta y cin-

co pesetas con setenta y cinco céntimos,
resto del principal de las letras de cam-
bio presentadas, sus intetereses legales
desde las fechas de los protestos de las
mismas; gastos de éstos y las costas, las
cuates se imponen a dicho demandado.
Así por esta mi sentencia, que ademas
de notificarse en estrados por la rebel-
día del demandado, se publicara su en-

cabezamiento y parte dispositiva en el

Boletín Oficial de esta provincia, a
no ser que la parte actora, en termino

de tercero dia, solicite la notificación
personal, definitivamente juzgando, lo

pronuncio, mando y firmo.—A. Huerta.
(Rubricado.)

edicto j ¿ oa Luis de Gasque, se tramitan autos
Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de pri- ' ejecutivos doscientos siete, de mil no-

mera instancia número ocho, de esta , vecientos sesenta y cuatro, promovidos
capital. f por el Banco Exterior de España, con-
Por el presente hago saber: Que por j tra don Manuel Rojas Villegas, en re-

auto firme dictado con fecha veintidós j clamación de cantidad, en los que por
de febrero próximo pasado, en el ex- \ resolución de esta fecha se ha acordado
pediente de suspensión de pagos de los \u25a0 citar de remate al expresado demanda-
comerciantes don Francisco Guzmán í do, para que en el improrrogable tér-
Sánchez y su esposa, doña María Cíe- ; mino de nueve días se oponga a la eje-
mencia Generoso Galiano, que se dedi- ¡ cución, si viere convenirte, personán-
can al negocio de joyería y retejería y j dose en autos por medio de Procurador;
reparaciones con establecimientos abier- y previniéndole que de no verificarlo se

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

En el Juzgado de primera instancia
1 "número doce, de Madrid, Secretaría de

Providencia

Magistrado - Juez señor Ruiz Ocaña.
Madrid, cinco de junio de mil novecien-
tos sesenta y cuatro. — Dada cuenta:

Por presentados tes anteriores docu-
mentos y escrito con los que se for-
mará la oportuna pieza de autos, se tie-

ne por parte en nombre y representa-

ción de don José Santoyo Garrido al
Procurador doña María Luz Albacar

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Juez de primera
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